
VIERNES 15 DE MARZO DE 2024Pág. 218 B.O.C.M. Núm. 64

B
O

C
M

-2
02

40
31

5-
64

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 FUENLABRADA

PERSONAL

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha 17 de noviembre
de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Nombrar con fecha de efecto de 1 de diciembre de 2023 a doña Trinidad Ro-
llán Sierra como titular del Órgano Directivo Dirección General de Contratación, Bienes y
Patrimonio, por cumplir con los requisitos de capacidad exigidos para el puesto conforme a
lo señalado en el artículo 130 de la Ley 7/1085, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Segundo.—Nombrar con fecha de efecto de 1 de diciembre de 2023 a don Rodrigo
Martín Castaño como titular del Órgano Directivo Dirección General para la Gestión y el
Desarrollo de las Personas, por cumplir con los requisitos de capacidad exigidos para el
puesto conforme a lo señalado en el artículo 130 de la Ley 7/1085, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local.

Tercero.—Nombrar con fecha de efecto de 1 de diciembre de 2023 a don José Ignacio
Carrión Sánchez como titular del Órgano Directivo Dirección General de Seguridad, por
cumplir con los requisitos de capacidad exigidos para el puesto conforme a lo señalado en
el artículo 130 de la Ley 7/1085, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Cuarto.—Nombrar con fecha de efecto de 1 de diciembre de 2023 a doña Marta Nieto
Varela como titular del Órgano Directivo Dirección General de Urbanismo e Infraestructuras,
por cumplir con los requisitos de capacidad exigidos para el puesto conforme a lo señalado en
el artículo 130 de la Ley 7/1085, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Quinto.—Nombrar con fecha de efecto de 1 de diciembre de 2023 a don Ángel Gil
Blázquez como titular del Órgano Directivo Director-Gerente del Instituto Municipal de
Limpieza y Servicios Públicos, por cumplir con los requisitos de capacidad exigidos para
el puesto conforme a lo señalado en el artículo 130 de la Ley 7/1085, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Fuenlabrada, a 1 de marzo de 2024.—El coordinador del Servicio de Recursos Humanos,
Juan Miguel Zambrana Santos.
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